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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAS

094
RESOLUC'ONDIRECIORALHECUTIVAN" .2027-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE

Chachopoyos, ? ( ñ0\l,20ñ

VISTOS:

El lnforme Técn¡co No 01-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-POTE.COM.SEL de fecha 18 de
novlembre de 2021; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurld¡ca de Derecho Público, creada por el

Gob¡erno Reg¡onal Amazonas mediante oRDENANZA REGIONAL No 323 GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abr¡l de 2013; como organ¡smo descoñcenlrado del Gob¡erno Reg¡onal
Amazonás, con autonomía técn¡ca y administrativa, cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-
SNIP: "ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA EL DESARROLLO RURAL A TRAVES DEL
TURISMo, EN EL coRREDoR TURfSTIco DEL VALLE DEL UToUBAMBA, SEcToR PEDRo RUIZ -
LEYMEBAMBA, REGIÓN AMAzoNAs".

Que, la Ley de Contratac¡ones del Estado - Ley N'30225 -, y su Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N" !44-2018-EF, constituyen las normas de desarrollo que establecen lss reglas que deben
observar las entidades en las contratac¡ones que lleven a cabo erogando fondos públ¡cos

Que, con fecha 10 de noviembre de 202'1, la Un¡dad Elecutora PROAMAZONAS convoca el proced¡miento
de selección CP-SM-1-2021-PROAMAZONA§/CS-1, reg¡strándose el resumen eiecutivo y las basés
adm¡nistrat¡vas por un valor referenc¡al de S/ 709,368.02 (Setecientos nueve mil tresc¡enlos sesenta¡ocho
y 02/100 Soles).

Que, de acuerdo al donograma, la formulación de consultas y observaciones se real¡zó del 11 al 24 de
nov¡embre de 2021.

Que, rec¡bidas las observac¡ones, se ev¡denc¡a una indicando que, no se han ¡nclu¡do los factores de
evaluac¡ón, no ex¡sten reglas claras para que los postores elaboren sus oferlas y solicilan se dec¡are la
nul¡dad del proced¡m¡ento de selecc¡ón a fin de corregir el eror advertido.

Que, rev¡sadas las bases publicadas en el SEACE del proceso de selección mater¡a de la presente, se
aprecia que, efect¡vamenle, por error ¡nvoluntario no se consignó el punt4e en los Factores de Evaluac¡ón:
Experienc¡a dol postor en la especialidad, Metodología Propuesta, Sosten¡bil¡dad Ambiental y Social,
Protecc¡ón Soclal y Desanollo Humano.

Que, previamente, cabe precisar que, el procedimiento de selección materia de análisis fue convocado bajo
la v¡genc¡a del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones det Estado aprobado
mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF; y su Reglamento, aprobado med¡ante Oecreto Supremo N"
344-2018-EF, modillcado por Decreto Supremo N' 377-2019-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF y
Decreto Supremo N" 162-2021-EF, en adelante "Ley" y "Reglamento", resp€ct¡vamente.

El artículo 760 de la Constitución Pollt¡ca del Estado, obl¡ga a cada una de las Ent¡dades a realizar procesos
de selecc¡ón para la conlratación de bienes, servicios y obras que le pemit¡rán alcanzar las metas y
obiet¡vos correspond¡entes al ejercicio de sus funciones. Tal como lo ha señalado el Tribunal Constitucioná1,
la func¡ón const¡tucional de esta disposición es determinar y garantizar que las contrataciones estatales se
efectúen necesariamente med¡anle un procedimiento pecul¡arque asegure que los bienes, servic¡os u obras
se obtengan de manera oportuna, con la mejor olerta económ¡ca y técnica, respetando principios tales
como la libre competencia, la transparenc¡a, la ¡mparc¡alldad, el tralo justo e ¡gual¡tario a los potenciales
proveedores. En otras palabras, lograr el mayor grado de efic¡enc¡a en las contrataciones de b¡enes,
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seN¡cios y obras efec{uadas por el Estado, sustentado en elactivo rol de los princ¡pios citados, para evitar

la corrupc¡ón y malversac¡ón de los londos públ¡cos. Coñ sujeción a d¡cho mandato constitucional, las

Ent¡dades deben promover la más ampl¡a participación de proveedores, de tal manera que la mayor

concunencia les pe,mita elegir la propuesta que mejor pueda atender a su requerimiento. Por ello, una de

las cond¡ciones esenc¡ales de las Bases de un proceso es que contengan mecanismos que justamente

promuevan la más amplia mmpetencia y concuffencia, para cuyo efeclo deben tener siempre en cuenta

las normas prev¡stas en la Ley y su Reglamento, los princ¡p¡os señalados en el articulo 20 de la Ley, asi

como los de objetiv¡dad, congruenc¡a, rázonabilidad y proporc¡onalidad al establecerse tanto las

caracter¡st¡cas de lo que se va a contratar como el mélodo de evaluac¡ón y calificac¡ón que servirá pars

elegir al postor ganador. Por tanto, no está permit¡do que se ¡ncluyan reglas que establezcan trato

discrim¡natorio o que orienten a determinado proveedor.

Que, el Princ¡p¡o de Transparencia conteñido en el literal c) del Articulo 20 de la Ley, establece que las

Entidades proporc¡onan ¡nformación clara y coherente con el f¡n de que todas las elapas de la contratac¡ón

sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de concurrenc¡a, y que la coñtratac¡ón se

desanolle bajo cond¡c¡ones de igualdad de trato, objetividad e ¡mparc¡alidad.

eue, el método de evaluac¡ón y cal¡ficác¡ón de las propuestas liene como objetivo seleccionar entre las

propuestas de los postores a la mejor oferta en términos de cal¡dad, oportunidad y precio. Para que las

propuestas se evalúen con objetividad y transparoncia, y se logre escoger a la mejor en los términos antes

¡nd¡cados, es necesario que el método de evaluación y cal¡ñcación que se incorpore en las Bases reúna

determ¡nadas caraclerísticas, como son la objetividad, la razonabil¡dad, la congruenc¡a y la

proporcionalidad, y que esté compuesto de determinados elementos. tá objetividad se refiere al hecho

que los factores y criterios deben beneficiar con puntaje a aquello que pueda ser verificable y no a aquello

que se encuentre sujeto a una apfeciac¡ón personal por aquellas pefsonas que estén a cargo de la

evaluación. Por ello. al momento de elaborar un factor de evaluación no puede hacerse referencia a criter¡os

como "muy bueno", 'regula/, "excelente", enlre otros. La congruoncia se refiere a que los faclores que se

incorpore guarden relac¡ón, en primer lugar, con el objeto contractual, es decir, si se trata de b¡enes,

servicios y obras. En segundo lugar, con eltipo de bien o serv¡c¡o que se contratará. La razonab¡l¡dad, por

el contrar¡o, supone una relac¡ón de medios a fines; es dedr, que al incorporar un faclor o criterio debe

crns¡derarse que es lo que se qu¡ere me.iorar u obtener con su acreditaciÓn, lo cual debe ser coherente crn

la prestac¡ón objeto del contrato. En defin¡tiva, se refiere a que se encuentre deb¡damente justificada la

inclusión de los factores o cr¡terios. La proporcionalidad alude a la mayor o menor exigenc¡a en relac¡ón

con los alcances de la contratación. Por otro lado, el método de evaluac¡ón y calif¡cación que se incorpore

en las Bases de un proceso de selecc¡ón debe estar compueslo por los s¡guientes elementos:

requerim¡entos técnicos mínimos, factores, documentos de acred¡tación, puntaje y criter¡os.

eue, el numeral 44.1 del Articulo ¡t4 de la Ley establece que: "El Ttibunal de Contrataciones del Estado,

en /os casos que conozca, declara nulos /os acros expeddo§ cuando hayan s,Uo diclados por Óryano

incompetente, contravengan las notmas legales, contengan un impos¡ble iurld¡co o prcscindan de las

normas esenc¡ales del proced¡m¡ento o de la Íoma prescñta por la nomat¡va apl¡cable, debiendo expresar

en la resolución que exp¡da, ta etapa a la que se retrotra9 el proced¡m¡ento de selecc¡ón o el prccedimiento

pan ¡mplementar o extender la vigencia de los Cotálogos Eloctñnicos de Acuedo Marco' .

Que, por su parte el numeral 44.2 del artículo señalado en el párrafo prec€dente señala que:'H Titular de

ta Entidad dectan de ot¡cio ta nulidad d6 los actos del procedim¡ento de selección, por las mismas causalas

prcvistas en el pánafo anterior, solo hasta antes del perfecc¡onam¡ento del contrato, s¡n peiuicio que pueda

s6r declarada en la rcsolución recalda sobrc el Ncurso de apelación. La misma facultad la t¡ene el T¡tular

de la Cantrat de Compns Púbticas - Peú Compns, en los procedimientos de ¡mplementaciÓn o extensiÓn

de la vigenc¡a de los Catálogos Elec¡ónicos de Acuedo Marco " ( .)

Que, el Arlículo 5Oo del Reglamento, en su numeral 50 1 espec¡f¡ca lo sigu¡ente

'50.1 . Los documentos del procedimiento contemplan lo siguiente:
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a) La ¡ndicación de todos /os facforBs de evaluación, los cuales guadan vinculac¡ón, razonabilidacl y
proporcionalidad con el objeto de la contratación.

b) La ponderación de cada factor en relación co¡1 los demás, los puntaies máximos rclativos pan cada

factor y la forma de asignación del puntaje en cada uno de ostas. En las @ntrataciones do consultoda en
general y consultoría de ob,s,s, el punble técn¡co minimo so defne en ,as ótses astándar.

c) En las contrataciones de óienes, sevic¡os en ganeral y obras, la evaluación se real¡za sobrc la base de

cien (1OO) puntos. En la evaluac¡ón sa observa la ponderación que establecf'n los documentos del

procedimiento estándar aprobados por el OSCE.

d) En las contntaciones de cgnsultorla en genenl y consuftorla de ob¡as, la evaluación técn¡ca y económ¡ca

se real¡za sobrc c¡en (1@) puntos en cada caso.

e) La documentación que siNe para acred¡tar los factorcs de evaluac¡ón

0 Tratándose de ta contratac¡ón de ser|.l¡c¡os en generaL consuftorlas y obras gue ss p/esfen o eiacuten

fuera de la provinc¡a de L¡ma y Caltao, cuyo valor refercnc¡al o valor estimado no supere ,os doscíenlos mil

con oo/1N sotes (s/ 200 000,00) parc la contntación de seNicios en geneÉl y consultorlas y no superen

los novec¡entos m¡l con @/1@ soles (s/ 9N 000,00) en el caso de obras, a solicitud dél postor se asigna

una bonificación equ¡valente al diez por ciento (1096) sobre el puntaje total obtenido por los poslo/es con

dom¡cil¡o en la pavincia donde presta el seruicio o se ejecuta la obn, o en las ptovincias col¡ndantes, sean

o no pedenec¡entes al mismo depañamento o rcg¡ón. El dom¡cil¡o as el consignado en la constanc¡a de

¡nscripción ante el RNP.

50.2. Para evaluar las ofeñas, la Enl¡dad util¡za únicamente los factores de evaluación y ol proced¡miento

que haya enunciado én los documentos del prccadimienlo.

50.3. Lo dispuesto en el prcsente añ¡culo no es aplicable pan la Subasta lnversa Electúnica."

Que, en ese contexto, se puede advert¡r que, al no haberse consignado el puntáje en los faclores de

evaluac¡ón en las bases, se ha vulnerado el Principio de Transparencia y la normat¡vidád conlenida en la

Ley y el Reglamento. Para estos 6asos, se ha d¡spuesto que, durante el procedimiento de selecc¡Ón, la

Ent¡dád puede declarar la nulidad de of¡c¡o, al configurarse alguna de las causales establec¡das en el

numeral 44.'1, del artículo 44 de la Ley, entre otras causales se encuentra: 'contravengan las normas

le9ales".

Que, dg conformidad con lo d¡spuesto en la Ley No 30225 -Ley de Coniratac¡ones del Estado- y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en uso de las facuttades confer¡das

mediante Resotuc¡ón Ejecutiva Regional N" 361-2019- GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha

30 de setiembre de 2021, y contando con el visado de la Unidad de Administrac¡ón, Direcc¡ón de Oesarrollo

Turistico y Económim y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar de of¡c¡o, la nulidad del Procedim¡ento dé Selecc¡ón CP-SM-1-2021-

PROAMAZONAS/CS-1, convocada para la Contratación del seN¡cio de Consultor¡a de obra para ¡a

Supervis¡ón Externa de la Ejecuc¡ón de la obra del Proyecto: 'Mejoramiento e ¡nstalacjón de lo3 serv¡cios

st¡cos de acceso a la Catarata Yumbllla del Distrito de Bongará - RegiÓn Amazonas', debiendo

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer la publ¡cación de la presente r6solución en el sislema Electrón¡co de

Contratac¡ones del Estado - SEACE, el Portal de Tlansparencia Estándar y portal instilucional del Gob¡erno

Reg¡onal de Amazonas.

Reg ístrese y com u n f qu gse,

GOBIERNO R
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retrotraerse hasla la etapa de convocatoria, previa recl¡fcáción y aprobación de las bases estándar'


